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1. OBJETIVO

El presente procedimiento tiene como objeto definir y establecer las directrices para el control de Ingreso de personas particulares a oficinas y bodegas velando por el resguardo del personal y los activos de la empresa Kluane Nicaragua, S.A.
2. ALCANCE
Este procedimiento abarca a todas las personas particulares que ingresen a las oficinas y bodegas de Kluane Nicaragua, S.A. a realizar diferentes diligencias, durante todos los días de la semana las 24 horas del día.
3. RESPONSABLES
	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	OFICIAL DE SEGURIDAD

	1. Conocer las horas de apertura y cierre de las puertas de las oficinas administrativas y las bodegas.
2. Supervisar y controlar el ingreso de proveedores, funcionarios y particulares durante los días feriados, fines de semana u horas no laborales.
3. Impedir el ingreso de visitantes que evidentemente estén bajo el efecto del licor o alguna droga y que su comportamiento atente contra la integridad de otra persona, así como personas con alguna evidente actitud sospechosa.
4. Impedir el ingreso de animales. 
5.  Permitir el ingreso a los vehículos que previamente cuenten con autorización mediante notificación de las gerencias. 
6. Verificar que toda actividad especial que involucre la necesidad de ingreso a las instalaciones en horarios nocturnos, cuente con una autorización y visto bueno de alguna de las Gerencias
7. Verificar que toda actividad especial que involucre la necesidad de ingreso a las instalaciones durante los fines de semana, deberá contar con una autorización previa.

8. Verificar que todo proveedor reporte a su ingreso cualquier herramienta u objeto de valor que vaya a proceder a ingresar a las instalaciones.
9.  Solicitar identificación de cualquier persona que desea ingresar a las oficinas y anotar los datos personales en la bitácora de ingresos y salidas de personas (NI-F-F-04 FORMATO DE CONTROL DE INGRESO DE VISITANTES).

	3.2 
	GERENCIAS KLUANE NICARAGUA
	Los Gerentes de Kluane Nicaragua S.A. son los encargados de revisar, autorizar el ingreso de personas particulares a oficinas y bodegas.


4. DEFINICIONES
4.1. BITÁCORA: Libro en el que se lleva la cuenta y razón de los ingresos y salidas de personas particulares a las oficinas o bodegas de Kluane Drilling Ltd., así como sucesos que tuvieron lugar durante un periodo determinado.
4.2. PARTICULARES: Personas ajenas a la empresa Kluane Nicaragua S.A.

4.3. OFICIAL DE SEGURIDAD: Individuo que asegura el buen funcionamiento, precaviendo que este falle, se frustre o se violente.
5. DESARROLLO
5.1. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE SOLICITAR PARA EL CONTROL DE INGRESO DE PERSONAS PARTICULARES A OFICINAS Y BODEGAS DE KLUANE NICARAGUA S.A.

Solicitar documento de Identificación, DPI, Licencia y en caso de ser persona extranjera su pasaporte.
Tomar nota de:

1. Fecha
2. Hora de ingreso
3. Nombre

4. Empresa de donde viene

5. Persona con quien se dirige
5.2. VISITAS ENTRE SEMANA DURANTE JORNADA LABORAL
El Oficial de Seguridad debe mantener presente que, durante la jornada laboral, que comprende el horario de:
 
Lunes a Jueves: 8:00 a.m. a 17:00 p.m.

Viernes: 8:00 a.m. a 16:00 p.m.
Los particulares (personas que no son empleados de Kluane Nicaragua S.A.), deben comunicar las razones de su ingreso a las instalaciones. En caso de que el visitante desee ingresar con bolsos o maletines se le debe pedir que muestre su contenido. 

Cuando personas particulares se presenten en oficinas o en bodegas, el oficial de seguridad deberá solicitar autorización para permitir el ingreso a la recepcionista en Oficinas, al Jefe de Taller o encargado de Bodega en el caso de las bodegas.
En caso de no tener dicha autorización no será permitido el ingreso de la persona particular a las instalaciones.

El oficial de seguridad debe estar atento y procurar siempre que todas las personas procedan a salir de las instalaciones con bolsos o maletines, le muestren su contenido. 
El oficial de seguridad deberá impedir el ingreso de visitantes que, evidentemente, estén bajo el efecto del licor o alguna droga y que su comportamiento atente contra la integridad de otra persona, así como personas con alguna evidente actitud sospechosa. Si el oficial de seguridad determina que el visitante presenta ese estado, no le debe permitir su ingreso a las instalaciones, y deberá de hacer la anotación correspondiente en la bitácora diaria (NI-F-F-04 FORMATO DE CONTROL DE INGRESO DE VISITANTES). Por otra parte, si fuese un empleado de Kluane Drilling Ltd.  que se presenta en esas condiciones, el oficial de seguridad le permitirá el ingreso, pero de inmediato debe hacer un reporte al departamento de Recursos Humanos.

El oficial de Seguridad deberá impedir el ingreso de animales, solo en caso de situaciones especiales como perros guía para las personas no videntes.

5.3. VISITAS ENTRE SEMANA ,FUERA DE JORNADA LABORAL
El Oficial de Seguridad debe mantener presente que fuera de la jornada laboral, que comprende el horario de:
 Lunes a Jueves: Después de las 17:00 p.m.
 Viernes: Después de las 16:00 p.m.
Las visitas que se presentan a las instalaciones deberán de igual forma identificarse ante el oficial de seguridad e indicarle los motivos o necesidad de ingreso.
Si la persona viene invitada por algún empleado que aún se encuentre dentro de las instalaciones, el oficial de seguridad deberá solicitarle al interesado ponerse en contacto con el empleado el cual debe apersonarse al puesto de entrada peatonal o vehicular según sea el caso, donde se ubica el oficial de seguridad y dar la autorización de ingreso en la bitácora( NI-F-F-04  FORMATO DE CONTROL DE INGRESO DE VISITANTES ), asumiendo la responsabilidad del particular por su ingreso, si por algún motivo el funcionario tarda en hacer contacto con el visitante, el oficial de seguridad, de forma segura, mantendrá a la persona dentro del parqueo de las instalaciones y fuera de las oficinas, pero manteniendo siempre contacto visual con el mismo.
El oficial de seguridad deberá permitir el ingreso a los vehículos de la empresa que previamente cuenten con autorización y se encuentren en servicio, pueden ingresar a las instalaciones a cualquier hora, en caso de que algún funcionario que acompañe al chofer del vehículo necesite ingresar al área de oficinas, esto después de las 20 horas, deberá contar con un visto bueno de algún Gerente para proceder, caso contrario no será permitido, únicamente al área de parqueo.

El oficial de seguridad deberá verificar que toda actividad especial que involucre la necesidad de ingreso a las instalaciones en horarios nocturnos, cuente con una autorización y visto bueno de alguna gerencia.
El oficial de seguridad siempre que exista una emergencia o situación apremiante, donde algún empleado necesite el ingreso a las instalaciones, el oficial deberá comunicarse de inmediato con el Gerente de Recursos Humanos, El Gerente Financiero Administrativo o la Asistente de Gerencia y solicitar autorización según sea el caso.
La cadena de mando a ubicar en caso de alguna emergencia será:

1. Gerente de Recursos Humanos

2. Gerente Financiero Administrativo
3. Asistente de Gerencia General
4. Gerente de Seguridad Industrial

Si no se logra ubicar a ninguna de las personas de los puestos anteriores, el oficial de seguridad deberá valorar la situación siendo objetivo en su actuar y realizar siempre la anotación en la bitácora (NI-F-F-04 FORMATO DE CONTROL DE INGRESO DE VISITANTES) diaria de la situación acontecida.
5.4. VISITAS FINES DE SEMANA
El oficial de seguridad deberá durante los fines de semana, impedir el ingreso de empleados, particulares y proveedores; a menos que disponga de una autorización por escrito firmada por parte de la Jefatura del Departamento donde labore el funcionario o donde se necesite la presencia del visitante o proveedor, indicando la razón del ingreso, nombre de la persona (as), hora de entrada y salida aproximada y deberá contar además con el visto bueno de la Gerencia General.
Si el empleado, visitante o proveedor se presenta a las instalaciones en compañía de otra persona que no cuente con autorización de ingreso, esta deberá permanecer en el puesto de ingreso del edificio cerca del oficial, fuera de las oficinas pero dentro de las instalaciones.
Si el ingreso es con vehículo se deberá hacer la indicación en el documento de autorización apuntando el número de placa y persona que lo conduce, así como un aproximado del tiempo que va a permanecer dentro de las instalaciones.
El oficial de seguridad deberá verificar que toda actividad especial que involucre la necesidad de ingreso a las instalaciones durante los fines de semana, deberá contar con una autorización previa y visto bueno de la Gerencia General.

5.5. PROVEEDOR DE BIENES Y SERVICIOS
El oficial de seguridad siempre deberá contar con una notificación y el visto de alguna de las gerencias de los departamentos que requieran el ingreso de proveedores a sus oficinas para alguna instalación, reparación, remodelación o algún servicio en general, indicando el periodo de tiempo del trabajo, horario, empresa y personas autorizadas, tipo de trabajo que se va a realizar y las áreas a las cuales deberán tener acceso los trabajadores. De lo contrario el oficial de seguridad no deberá permitir el ingreso.
El oficial de seguridad deberá verificar que todo proveedor reporte a su ingreso cualquier herramienta u objeto de valor que vaya a proceder a ingresar a las instalaciones, en caso de equipo variado deberá aportar una lista que incluya la descripción de cada objeto, con el número de serie, además deberá reportar su salida al momento de abandonar las instalaciones para la debida revisión.
El oficial de seguridad deberá tener en cuenta que está totalmente prohibido el ingreso a las instalaciones de toda clase de vendedores ambulantes, salvo excepciones autorizadas por el alguno de las Gerencias
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
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